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ACELA IREL - CONTRERAS
SALCEDO

ALBER - GUTIERREZ SUAREZEjecutivo 16/11/2022
2017

Auto resuelve petición de la la Coordinadora del Grupo de
Prestaciones Sociales de la Dirección de Veteranos del Ministerio de
Defensa en los términos indicados en esta providencia; Se reconoce
personería a la la Defensora Pública, doctora Tiana Esther
Gil Duarte para que actúe como apoderada de la parte demandante y
en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 

00220

Auto Interlocutorio20001 31 10 001

MILSA HORTENSIA DIAZ CASTILLA HEREDEROS INDETERMINADOSVerbal 16/11/2022
2020

Auto acepta la renuncia presentada por la curadora adlitem de los
herederos  indeterminados del señor JOAQUIN GUILLERMO
RODRIGUEZ DIAZ, doctora ANDREA LORENA DULCEY
RINCON, en consideración a que fue nombrada en un empleo
público; En su reemplazo se designa al abogado EVER ALBERTO
MUEGUES BAQUERO como curador Ad litem para que los
represente en este asunto. Por Secretaría comuníquese tal
designación. 

00159

Auto Nombra Curador Ad - Litem20001 31 10 001

MARILUZ VASQUEZ BELTRAN SAUL SANTOS ALTAHONAVerbal 16/11/2022
2020

Auto ordena requerir a la parte demandante para que efectúe
nuevamente   a la parte demandada la notificación personal, con
todas las especificidades mencionadas en esta providencia, so pena
de declarar desistimiento tácito, en los términos del art. 317 del
C.G.P.

00162

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

ANA ELENA MARRUGO JIMENEZ WILMAN ALFONSO MADARRIAGA
CORTINA

Verbal 16/11/2022
2021

Auto rechaza Demanda de Liquidación de la Sociedad Conyugal por
no haber sido subsanada dentro del término de ley. 00308

Auto Rechaza Demanda20001 31 10 001

DIEGO ALVARADO VERGEL YURANI BANESA TRILLO ISASAVerbal 16/11/2022
2021

Auto ordena requerir a la parte demandante para que efectúe
nuevamente   a la parte demandada la notificación personal, con
todas las especificidades mencionadas en esta providencia, so pena
de declarar desistimiento tácito, en los términos del art. 317 del
C.G.P.

00316

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

LISBETH SIMANCA DAZA HEREDEROS INDETERMINADOS DE
UFLEY QUINTERO CRIADO

Verbal 16/11/2022
2022

Auto releva a Curador Ad Litem designado en auto anterior, y en su
reemplazo se designa al Dr. Hernan Guillermo Zuleta Perez como
Curador Ad Litem, para que represente a los demandados y herederos
indeterminados; Por Secretaría comuníquese tal designación. 

00138

Auto Ordena Relevo Auxiliar de la Justicia20001 31 10 001

ADELAIDA ESTUPIÑAN SOTO ALBERTO LUIS MENDOZA GUERRAEjecutivo 16/11/2022
2022

Auto ordena requerir a la parte demandante para que efectúe
nuevamente   a la parte demandada la notificación personal, con
todas las especificidades mencionadas en esta providencia, so pena
de declarar desistimiento tácito, en los términos del art. 317 del
C.G.P.

00219

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001
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AUGUSTO DAVID APONTE CELEDON MARIA MANUELA HENAO CATAÑOVerbal 16/11/2022
2022

Auto ordena requerir a la parte demandante para que efectúe
nuevamente  a la parte demandada la remisión de la notificación
personal, mediante mensaje de datos, a la dirección electrónica del
demandado con todas las especificidades mencionadas en esta
providencia, so pena de declarar desistimiento tácito, en los términos
del art. 317 del C.G.P.

00322

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

OSCAR ALBERTO PACHECO
JIMENEZ

FANNY FARIDES FERNANDEZJurisdicción
Voluntaria

16/11/2022
2022

Se dicta sentencia anticipada en los términos indicados en esta
providencia; Se decreta el divorcio de matrimonio civil por la causal
del mutuo acuerdo. 

00393

Sentencia Anticipada20001 31 10 001

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
17/11/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN


